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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 

DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DRAFE 

 
 
 

 
CONSEJO LOCAL DRAFE ANTONIO NARIÑO 

ACTA N° __14__SESIÓN ORDINARIA _x__ EXTRAORDINARIA ___ 
 

 
FECHA: (17 -12- 2025) 
 
HORA: (7:00 pm y 9:00 pm ) 
 
LUGAR O PLATAFORMA: (sesión virtual) 
 

ASISTENTES:  

 

SECTOR 
CONSEJO/ ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 
NOMBRE DELEGADO O 

REPRESENTANTE 

Colectivos, agrupaciones o 
ESAL 

Consejo Local DRAFE Antonio 
Nariño 

Yadira Puerto Fuquen 

Jóvenes 
Consejo Local DRAFE Antonio 

Nariño 
Karen Gineth Martinez Paez 

Grupos étnicos o sociales 
Consejo Local DRAFE Antonio 

Nariño 
Nelson Bejarano Córdoba 

Sector educativo 
Consejo Local DRAFE Antonio 

Nariño 
José Stiventh Aguirre Gómez 

Discapacidad 
Consejo Local DRAFE Antonio 

Nariño 
Viviana Paola Morales Castellanos  

Clubes y Escuelas  
Consejo Local DRAFE Antonio 

Nariño 
Walter Merchán González 

IDRD Delegada IDRD  Alba Lucia Montoya Núñez 

Secretaria de Cultura Delegado secretaria de Cultura  Laura Aponte 
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 Alcaldía Local  Delegada de Alcaldía Local Felipe Venegas 

   

 

 

AUSENTES: 

 

SECTOR 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

CONSEJO / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Juntas de Acción 
Comunal 

 
Consejo Local DRAFE Antonio 

Nariño 
Diego Andrés Forero 

Ducuara 

Persona Mayor  
Consejo Local DRAFE Antonio 

Nariño 
Leonardo Damián López 

    

 

 
 

 

INVITADOS: 

 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

Carlos Valera  Gestor Alcaldía Local  

  

 

 

No de consejeros Activos: __8___ 

No de consejeros Asistentes: _6____ 

No de consejeros Ausentes: __2___    
No de consejeros Ausentes con justificación: 0_____   
No de Invitados a la sesión: __1__ 

 
Porcentaje de asistencia de consejeros activos _80__% 

Quorum deliberatorio  X decisorio X 
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I. ORDEN DEL DIA: 

 

1. Saludo 

2. ⁠Verificación del quórum. 
3. Debido proceso inasistencias consejeros y aplicación de reglamento. 
4. Rendición de cuentas presidenta.  
    Rendición de cuentas delgada distrital. 
5. Balance plan de acción 2025. 
6. Varios. 
 

 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:  
 

1. Saludo y Bienvenida  
 
Antes de iniciar la sesión se solicita permiso para iniciar la grabación de la sesión para efectos 
del acta, a lo cual todos los presentes responden afirmativo. 

La sesión se inicia con las palabras de bienvenida y saludo por parte de Alba Lucia Montoya 
Núñez, en su rol de delegada y Secretaría Técnica del IDRD, quien expresa gratitud a los 
miembros del Consejo por su puntual asistencia y participación en la sesión ordinaria. 

 

1) Verificación del quórum. 

 

Se procede a la lectura del listado oficial de integrantes siguiendo el orden del Tablero de 
Control DRAFE 2025. Se confirma quórum válido. 

Se aclara en la sesión que a partir del 2 de diciembre se expidió la resolución de SCT que 
confirma el resultado de las elecciones atípicas donde los consejeros Viviana Paola Morales 
Castellanos del sector discapacidad y Walter Merchán González del sector de Clubes y 
Escuelas como consejeros del DRAFE Local de la localidad de Antonio Nariño. 

 

3. Debido proceso inasistencias consejeros y aplicación de reglamento. 

 

La secretaría técnica proyecta cuadro de consolidado de asistencias de los consejeros a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias a lo largo del año 2025, en este se evidencio que tres 
consejeros llegaron al límite de fallas según reglamento interno, donde dos de ellos sobrepasan, 
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seguido de esto se da la palabra a los consejeros para que expresen su opinión y decisión, la 
consejera Yadira toma la palabra y sugiere realizar una revisión del consolidado para tomar la 
mejor decisión, el consejero Walter toma la palabra nombrando la importancia de cumplir con el 
reglamento interno sin que eso genere dividir o generar roses entre los consejeros, después de 
la un intercambio de opiniones se llegó a la conclusión de iniciar el debido proceso a los 
consejeros Leonardo Damián del sector de adulto mayor y al consejero Diego Andrés Forero del 
sector Juntas de Acción Comunal, con una fecha límite para el día 26 de diciembre con un plazo 
de 5 días hábiles para enviar el correo con la respectiva justificación de las inasistencias.  

La secretaria técnica vuelve y realiza la explicación del debido proceso para aclarar varios 
interrogantes que aparecieron en el punto, con esta se deja claridad de que con esta después 
de ser enviado el correo por parte de la secretaria técnica se da por iniciado el debido proceso a 
los dos consejeros  

 

4. Rendición de cuentas presidenta y Rendición de cuentas delgada distrital. 

En este punto la presidenta solicita pasar este punto a la primera sesión del año 2026 para 
poderla realizar de forma más formal y así poder realizar una mejor acción, al igual que la 
presidenta la delegada ante el DRAFE Distrital solicita realiza la misma solicitud.  

 

 

5. Balance plan de acción 2025 

La secretaria técnica proyecta el documento del plan de acción 2025 del consejo, donde 
socializo la importancia de realizar el balance para retroalimentación. 

Se analizo – expresaron puntos de vista de todas las acciones que se establecieron en el plan 
de acción, donde se expresaron logros, recomendaciones y acciones de acuerdo a esto se 
realizó una evaluación de 0 a 100 %. 

Todas las acciones fueron evaluadas por el consejo dejando un balance positivo, pero si se deja 
como recomendaciones, el compromiso con la organización y preparación de las acciones por 
parte de todos los consejeros. 

 

6. Varios. 
 

• Cambio de la elección del nuev@ president@ y delegad@ Distrital, la cual se realizará la 
primera sesión del año 2026, ya que debido a que la presidenta y el consejero Steven 
tuvieron que retirarse por causas de fuerza mayor. 
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• El consejero Walter propone para el año entrante realizar una gestión especifica con la 
administración Local. 

• La consejera Yadira menciona su participación en la reunión organizada por IDPAC del 
fondo chikana, para notificar la manera en la que van a realizar la entrega de los 
insumos que el consejo gano gracias a la participación del mismo. 

• La consejera Yadira menciona su agradecimiento a la oficina de asuntos locales del 
IDRD, en especial al jefe Hugo Cores por l ejecución del cierre de año con los 
consejeros de yodo el sistema distrital resalta el acogimiento a los consejeros. 

• La secretaria Informa respecto al envió de las actas de las dos sesiones anteriores del 
consejo vía correo electrónico para poder realizar la revisión de estas, siguiente a esto 
sino ha solicitudes de arreglo se proceda a firmar por parte de la presidenta, ya que a 
solicitud de la OAL todos los consejos Locales deben tener al día su archivo de gestión 
documental del año 2025.  

 

 

III. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN  

 

Se determina que la primera sesión ordinaria del Consejo Local DRAFE de la Localidad de 
Antonio Nariño se llevará en el mes de febrero del año 2026, en modalidad presencial, en 
horario por confirmar por parte de la Secretaría Técnica del IDRD. 

 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS  

 

PROPUESTAS 

PUNTO 
DEL 

ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

OBSERVACIONES 

(En esta columna 
se deben registrar 
las observaciones 
pertinentes sobre 
las propuestas, ya 
sean aprobadas o 
no aprobadas) 

Debido 
proceso 
inasistencia
s 
consejeros 

Se dará inicio al debido proceso 
para los consejeros Leonardo 
Damián del sector persona Mayor y 
el consejero Diego Forero por el 
sector Juntas de acción Comunal.  

Presidenta del 
consejo  

 SI  

Por decisión del 
consejo en plena 
sesión y con revisión 
de inasistencias de 
los consejeros a las 
diferentes sesiones 
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PROPUESTAS 

PUNTO 
DEL 

ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

OBSERVACIONES 

(En esta columna 
se deben registrar 
las observaciones 
pertinentes sobre 
las propuestas, ya 
sean aprobadas o 
no aprobadas) 

y aplicación 
de 
reglamento
. 
 

del año se dará inicio 
al debido proceso 

Rendición 
de cuentas 
presidenta.  
    
Rendición 
de cuentas 
delgada 
distrital. 
 

Se propone realizar la rendición de 
cuentas de la presidenta y delegada 
distrital del consejo en la primera 
sesión del consejo el año 2026. 

Presidenta del 
consejo 

Si  

Se realiza la solicitud 
para poder 
desarrollar de 
manera más formal 
la acción de 
rendición de cuentas 
y a su vez de manera 
presencial. 

 

 

 

 

 

 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 
O COMPROMISO 

RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 
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Por parte de la secretaria técnica 
se debe enviar el respectivo 
correo de notificación a los 

consejeros que por decisión del 
consejo en revisión por 

inasistencias – en cumplimiento 
del reglamento interno se de 

inicio al debido proceso. 

Secretaria Técnica del consejo  

19 de diciembre del 2025 

realizar la rendición de cuentas de 
la presidenta y delegada distrital 
del consejo en la primera sesión 

del consejo el año 2026. 

Presidenta y delegada Distrital del 
consejo Local de Antonio Nariño   

Primera sesión DRAFE AN año 
2026. 

 

V. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS  

(La Secretaría Técnica del Consejo será responsable de consolidar este punto, identificando y 
registrando observaciones y sugerencias, tales como problemáticas, experiencias vividas, y 
consideraciones relevantes en el territorio, entre otros. Estos aspectos deberán reflejarse de 
manera clara en el recuadro correspondiente.)  

 

CONSEJERO/A 
DRAFE   

DESCRIPCIÓN  

Walter Merchán  Sugiere para el año entrante realizar una gestión con la administración Local para 
que apoyen al consejo en la difusión de la información del consejo en el territorio de 
la localidad. 

 

En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por: 

 

 

 

             

 
 

PRESIDENTE(A) 
 

 
 
REPRESENTANTE DE SECRETARÍA 
TÉCNICA EN LA SESIÓN   
 

  

Original firmada
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Elaboró: xxxxxxxxxx 


